
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2022-00051 00 

DEMANDANTE: GILDARDO MARÍN AYALA 

DEMANDADO: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA  

CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada allegó las pruebas decretadas en la 

audiencia inicial, se corre traslado por el término de cinco (5) días, la parte actora a 

fin de que emita pronunciamiento al respecto. 

 

11001333502920220005100  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JFBM 
 

 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
                         Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  
                        Hoy veintiuno (21) de julio de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

SECRETARIA 
  

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin29bta_notificacionesrj_gov_co/ErNk54OI8ztLhIi2pJ5a2ZQBNEvGutu2KHblGYKn0aTdaw?e=6MCc9g
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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: GILDARDO MARÍN AYALA 
DEMANDADO: SENA 
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PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

DEMANDANTE garzonabogados@outlook.es  

DEMANDADO judicialcundinamarca@sena.edu.co  

olvipersa@gmail.com  

lrrodriguezb@sena.edu.co  

Ministerio 

Público:  

Procuraduría 191 

Judicial I Para 

Asuntos 

Administrativos  

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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